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EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO PROVINCIAL 
DE DESARROLLO DICTA LA SIGUIENTE 

RESOLUCION REGLAMENTARIA: 

ARTICULO 1°.- ABROGAR en todos sus términos la Resolución Reglamentaria 

W226/21 Registro Directorio I.PRO.D.HA.-. 

ARTÍCULO 20.-  DETERMINAR que, a partir de Abril 2022, cuando exista una 

/ variación del índice UVI (Unidad de Vivienda) de un período mensual a 
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VISTO: la facultad otorgada al Instituto por Resolución 

Reglamentaria N° 147/13 Registro Directorio IPRODHA, y la necesidad de revaluar el 

sistema de actualización en consonancia con la situación económica actual, se hace 

inevitable regular la modificación en la aplicación del Indice UVI (Unidad de Vivienda) en 

pos a continuar ejecutando programas financiados y otorgados por parte del Instituto, sin 
o 	 dejar con ello, de realizar un subsidio sobre el costo final de la cuota de las viviendas; y 

CONSIDERANDO: 

QUE, por Resolución Reglamentaria N° 193/17 Registro 

I.PRO.D.HA., se crea un Sistema de Amortización para los beneficiarios de todos los 

Programas que lleva adelante el Instituto, destinado a la financiación a largo plazo, tomando 

como base el Indice UVI (Unidad de Vivienda estipulado en la Ley Nacional N° 27.271 y 

complementarias) como concepto dinámico de actualización de precios; 

QUE, por Resolución Reglamentaria N° 226/21 Registro 

Directorio IPRODHA, se determina que la variación a aplicar de un periodo mensual a otro 

no superará el tope del 2,5%; 

QUE, a la fecha, si se tiene en cuenta el índice inflacionario, 

la situación socioeconómica, la variación de ingresos, el tope del 2,5% aplicado, ha dejado 

de ser efectivo en el recupero financiero del Instituto, por lo que dadas estas circunstancias 

se actualizará el mismo a un 3% (tres por ciento) a partir de Abril 2022, y  será de aplicación 

para todos los Programas que lleve adelante el IPRODHA; 

C 

sççLO. 

QUE, la Ley 1 N° 27 D.J.P.M. (antes Decreto-Ley N° 943/78) 

Artículo 14, Inciso d) faculta al Instituto a fijar los precios o alquileres y demás condiciones 

para la venta, o cualquier forma de contratación referentes los inmuebles comprendidos en 

sus planes; 

POR ELLO: 
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otro superior al 3% (tres por ciento), se aplicará un índice UVI cuya diferencia porcentual 

con el período anterior no supere ese tope. Los puntos porcentuales que excedan este tope, 

serán subsidiados en forma provisoria y acumulativa por el Instituto en tanto y en cuanto 

las condiciones económico financieras así lo permitan. - 

ARTICULO 30 .-  REGISTRESE, Comuníquese, tomen conocimiento Dirección 

Despacho General y Dpto. de Control y Digitalización y el Digesto 

Jurídico del I.PRO.D.HA. Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial. Cumplido. 
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